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PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones: 
 

a. Gestionar la realización de la evaluación inicial de proyectos aeronáuticos 

estratégicos para ENAER, incluyendo la definición de sus requerimientos, el diseño 

conceptual del producto, el estudio de factibilidad técnica y económica relativo a 

todas las fases de la ejecución del mismo, así como de su certificación, si esta 

procediera. 

b. Gestionar la ingeniería de desarrollo de proyectos aeronáuticos estratégicos para 

ENAER, relativa al diseño preliminar, al diseño de detalle y a la implementación de 

prototipo(s) de los productos derivados de esos, o que son el objeto de dichos 

proyectos. 

c. Gestionar iniciativas de investigación, desarrollo e innovación, enmarcadas en los 

proyectos aeronáuticos estratégicos para ENAER, propiciando, en la medida de lo 

posible, la generación de alianzas con instituciones académicas y/o centros 

tecnológicos, para la formulación de proyectos colaborativos. 

d. Velar por el logro de niveles de eficiencia productiva, que permitan entregar servicios 

de ingeniería en oportunidad, costo y calidad propios de las certificaciones y 

estándares vigentes en la Empresa, satisfaciendo también los compromisos 

acordados con los clientes. 

e. Evaluar, permanentemente, el desempeño de la organización y tomar las medidas 

necesarias para obtener de esa, su mayor eficiencia posible. 

f. Determinar las necesidades de instrucción y capacitación del personal que conforma 

la dotación de la Gerencia de Proyectos Estratégicos. 

g. Coordinar, cuando se requiera, con otras organizaciones o estamentos de la 

Empresa, las tareas relacionadas con las funciones que realiza la Gerencia de 

Proyectos Estratégicos. 

h. Establecer comunicación con otras organizaciones o instituciones externas a la 

Empresa para el normal desarrollo de las tareas que realiza y de las funciones que 

desarrolla, cuando se requiera. 

i. Asesorar al Director Ejecutivo de ENAER, en materias relativas a la ingeniería en 

general y a proyectos aeronáuticos en particular. 

 


